
 

 

San Miguel Misiones, 12 de marzo de 2026. 

 

 

Señor  
Dr. Juan Agustín Encina, Director 
Director Nacional de Contrataciones Públicas  
Asunción, Paraguay 
 

En representación de la Municipalidad de la ciudad de San Miguel Misiones, en 
tiempo y forma, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 47º de la Ley No. 7021/22 “De 
Suministro y Contrataciones Públicas” y el Art. 61º del Decreto No 2264/24 “Por el cual se 
reglamenta la Ley N° 7021 del 9 de diciembre de 2022 “De Suministro y Contrataciones 
Públicas””, nos dirigimos a Ud. a fin de comunicar el inicio del procedimiento de Licitación de 
Menor Cuantía Nacional Nº 2/2026, implementado por esta Institución para el LLAMADO de 
CONSTRUCCION DE UNA SALA PARA INFORMATICA DE 7.20 X 7.20 CON TECHO DE 
CHAPA TERMOACUSTICA EN EL COLEGIO NACIONAL  MONSEÑOR GABINO E. ROJAS 
con ID Nº 481847, adjuntando todos los antecedentes requeridos en el Artículo 40º de la 
Resolución DNCP N° 230/25.  

 
 

 Sin otro particular, le saludamos atentamente. 

 


